
 

Ibagué Tolima, agosto primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN CONTRATO) 

PROMOVIDO POR HENRY AUGUSTO SAENZ TOVAR CONTRA 

JOSÉ AURELIO QUINTERO GRANADOS RADICACIÓN No.2022-

00152-00.- 

 

La parte demandante dentro del término concedido para subsanar 

la demanda, allegó memorial, en el cual corrigió las causales de 

inadmisión 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 11 sin embargo, no dio 

cumplimiento a las causales de inadmisión 8 y 10. 

 

En cuanto al punto 8, el actor determina la cuantía de la demanda 

en la suma de $500’000.000 no siendo éste el valor exigido en las 

pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso, por cuanto las 

pretensiones principales ascienden a la suma de $566’822.523 y las 

subsidiarias por valor de $611’312.034,15 por lo cual el valor 

indicado como cuantía de la acción no corresponde con las 

pretensiones exigidas en el libelo demandatorio. 

 

Respecto al ítem 10, no se adjuntó el nuevo poder teniendo en 

cuenta que el asunto no está determinado ni claramente 

identificado en el mandato para incoar la demanda. (Artículo 74 del 

C.G.P.) 

 

Por consiguiente, como la demanda no fue subsanada en debida 

forma dentro del término de ley, se RECHAZA la misma. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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